
La Constitución Española de 1978 

TÍTULO PRIMERO. 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

 

Artículo 10.  

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de 
la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden 
político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 
reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
Tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

Artículo 15.  

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan 
ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de 
muerte, salvo lo que puedan disponer las Leyes penales militares para tiempos de guerra. 

Artículo 96.  

1. Los Tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en 
España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones solo podrán ser derogadas, 
modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios Tratados o de acuerdo con las 
normas generales del Derecho Internacional. 

2. Para la denuncia de los Tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo 
procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94 

 

Artículo 104.  

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión 
proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

2. Una Ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las 
Fuerzas y Cuerpos de seguridad. 

Artículo 20.  

Están exentos de responsabilidad criminal: 

1. El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran 
los requisitos siguientes: 

1. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión 
ilegítima el ataque a los mismos que constituya delito o falta y los ponga en grave 
peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de la morada o sus 
dependencias, se reputará agresión ilegítima la entrada indebida en aquélla o 
éstas. 

2. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla. 
3. Falta de provocación suficiente por parte del defensor. 

2. El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o 
cargo. 

 


